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profesor:
 participa y elige



El proceso de Elegibilidad es la instancia que permite a los 
profesores seleccionar el texto escolar y la guía 
didáctica que mejor se adaptan a las necesidades 
educativas de su establecimiento. Los docentes deben 
elegir entre dos opciones presentadas por el MINEDUC.

Por medio de la Elegibilidad el MINEDUC busca involucrar a 
los docentes en la selección de los textos escolares y guías 
didácticas, lo que se traduce en un uso mayor y más 
eficaz de estas herramientas pedagógicas, 
impactando positivamente en los aprendizajes de los 
estudiantes. 

Las dos opciones de textos y guías didácticas 
disponibles son recursos educativos de calidad, 
que han aprobado previamente un riguroso proceso 
de evaluación que vela por el cumplimiento de los 
requisitos técnico-pedagógicos definidos por el 
MINEDUC. Este proceso es llevado a cabo por 
comisiones evaluadoras externas al Ministerio.

¿Cuál es el sentido del 
proceso de Elegibilidad?

¿Cuáles son las características 
de los textos y guías didácticas 

que debo elegir? 

¿En qué consiste el 
proceso de Elegibilidad?

¡Atención profesor!
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Debido a su condición de guías en el proceso de 
aprendizaje de sus alumnos, los profesores son 
quienes están más calificados para definir con 
qué libro de texto lograrán los mejores resultados.

Su participación en este proceso es así fundamental para 
aprovechar la oportunidad de trabajar con los textos que 
se adecuen mejor a sus prácticas pedagógicas, a las 
necesidades de sus estudiantes y al proyecto 
educativo de su colegio.

En el proceso de Elegibilidad debo 
jugar un rol activo. ¿Por qué es 
necesario que participe y me 

comprometa con este proceso?

En el proceso de Elegibilidad pueden participar los 
profesores de los niveles y sectores de 
aprendizaje en los que existen dos alternativas de 
textos y guías didácticas.  

¿Qué profesores pueden 
participar en la Elegibilidad? 

Este año hay Elegibilidad en Matemática 8° básico, 
Lenguaje y Comunicación 3° medio e Historia, Geografía y 
Ciencias Sociales 4° medio.

Con el fin de contribuir al buen desarrollo de esa tarea, 
el MINEDUC pone a su disposición las guías 
didácticas completas y un tercio del Texto del 
Estudiante de las alternativas disponibles.

Sí, por supuesto. La idea es que la Elegibilidad sea un 
proceso participativo, en el cual tomen parte todos los 
docentes del nivel y sector al que corresponden los textos a 
elegir. Invite a los colegas que imparten su asignatura en el 
mismo nivel que usted a revisar en conjunto los 
textos y guías didácticas con Elegibilidad.

Luego de discutir de manera informada acerca de las 
alternativas propuestas, generen una decisión común 
respecto de cuál desearán recibir, y envíen la elección 
de su establecimiento.   

¿Puedo realizar el proceso de 
Elegibilidad de manera conjunta 

con mis colegas docentes?

¿Con qué materiales cuento para llevar 
a cabo el proceso de Elegibilidad?

¿En qué niveles y sectores hay 
Elegibilidad en el proceso de este año?

Lea detenidamente este folleto que le entrega 
información sobre la nueva Acta de Compromiso, 
documento que debe ser firmado por los esta-
blecimientos educacionales, a través del cual se 
comprometen a recibir y luego entregar a sus 
estudiantes y docentes los textos escolares que 
provee el Ministerio de Educación. Este procedi-
miento reemplaza a partir de este año al proceso 
de Acreditación.

Junto con esto, el siguiente instructivo le 
permitirá conocer la importancia, el sentido y el 
procedimiento del proceso de Elegibilidad de 
Textos Escolares, cuyo éxito depende de su 
participación activa.



El 30 de agosto se dará inicio al proceso de 
Elegibilidad, fecha en la que también se abre el plazo 
para la firma del Acta de Compromiso.

El 29 de octubre culmina el periodo para participar 
en la Elegibilidad y enviar las alternativas de textos y guías 
didácticas escogidas.

¿Cuáles son los plazos para participar del 
proceso de Elegibilidad de este año?

¿Puedo participar en la Elegibilidad si mi 
establecimiento no ha completado 

previamente el Acta de Compromiso? 

Puede utilizar los siguientes canales de comunicación:

Diríjase al encargado de Textos Escolares de su 
Departamento Provincial de Educación (DEPROV). 

Visite nuestro sitio web www.textosescolares.cl. 

Escríbanos al correo 
electrónicoconsultas@textosescolares.cl.  

Llámenos al 800 366 200. 

¿Cómo puedo conseguir más información 
sobre el proceso de Elegibilidad, y, en 

general, sobre Textos Escolares?

Sí, los recibirá, porque sólo la firma del Acta de 
Compromiso es requisito obligatorio para la 
provisión de los textos.

Sin embargo, en caso que su establecimiento no participe 
en el proceso de Elegibilidad, recibirá la alternativa 
de textos que el Ministerio de Educación le asigne, 
perdiendo la oportunidad de escoger el que sea 
más útil para su trabajo pedagógico.

 

Si mi establecimiento no 
participa en el proceso de 

Elegibilidad, ¿recibirá los textos 
que entrega el MINEDUC?

¿Cómo se puede acceder a la 
información sobre las alternativas de 

textos y guías disponibles y luego 
efectuar el procedimiento de elección?

Para revisar los antecedentes acerca de las alternativas de 
textos y guías del profesor que participan en el proceso y 
así poder elegir la opción más adecuada, se debe acudir al 
sitio web www.textosescolares.cl.

Ahí debe ingresar al link Elegibilidad y digitar el 
RBD y la clave asignada a su establecimiento. Luego 
se desplegará la página donde puede revisar los textos 
escolares y guías del profesor participantes, en formato 
PDF, según el nivel y sector que corresponda. Allí hay que 
señalar, en un único formulario, las alternativas 
elegidas.

Para acceder a esta información, usted debe solicitar al 
director de su colegio o a su jefe de UTP el RBD y la clave 
de su establecimiento. 

No. Para que usted pueda participar en el proceso de 
Elegibilidad, es requisito indispensable que su 
establecimiento haya completado y enviado el Acta 
de Compromiso. Recuerde, por lo tanto, al director de su 
colegio y al presidente del Centro de Padres y Apoderados 
que deben realizar este procedimiento cuanto antes.

El Acta de Compromiso es un documento mediante el cual los 
establecimientos educacionales asumen voluntariamente 
el compromiso de recibir y luego entregar a sus profesores y 
estudiantes los textos que les proporciona gratuitamente el 
Ministerio de Educación. 


